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EL REYtDiosie guarde ) ha puella a mi cargo ía Supe;.rintcndencia General de ella Provincia , y Exercird
en la miíina conformidad que obtuvo elle empleo el feñor
Don Jofeph Parifio. y COlllO eI fin que fu Magellad ha renido
para la inlljtucion de ellos ernpleos , fe pre(criva principal-..

meote a evitar todo genero de defordenes j ya (ea executa
dos por las Tropas , ya por los abuíos de las Juflicias , y Re
girnienros de los Pueblos" en la deíigualdad de los repartimientos ,. mala: regla en execurarlos , poco cuydado en exi-,
girlos,. dando lugar a cofi..as irínecéílarias , que recaen en los
€ontribuyentes; debiendo Íaílarlas las juflicias J mediante el
{eis por 100. que les efia concedido .por his cobrancas paraevitar cítos pérjudiciales abuíos que ceden en defervicio del
Rey" y perjuyzio de los contribuyenres , ordeno a todas las
Jufii�ias ,. y Regimientos de todos los Pueblos que com";
pT€: herní e ttta r1:0 v iutia tte-Etl:x-clfJa1dmrajJ"ot�:veJf';Tmrur:t-
den lo figuienteó. . ,

.

Lo primero ,que los repattirrilcntos qUe deban hazer de
todas las contribuciones Reales � fe execuren j y hallen perficionadds j tiempo oportuno para que fe puedan cobrar , y (a
tisfacer'lo que corrélpondiere a cada plazd j lin :quc en e;;{td
aya la menor demora, porque íobre qtlalquicta omiíion fc
procederá '[�beramcnte contra los Alcaldes fi y Regidores
omiíos

...,.

Para"caos repartimientos fe han de nombrar Repartidores;
pdríonas de rodas claíes; de la Nobleza, del eflado genetal de
mas dillincion; dcleO:í1dQd._e·Lab.rad�res j y de los Trátal]to�
'!f Oficios , y deben elcgirfe períonas del mayor conocimien
ro , y rectitud para que fe haga con entera juíti6cacion.

Fenecidos 105 repartimierrros , fe ha de feñalar J y publicar
termino ( el que pareciere competente) para la reviíla , fegurl
'l;l¡poblacion de cada Lugar , en el qual fe han de air a qU¡lJeG
-u-.=..
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quiera que deduxeren agravios.l y deshazer los que te califica';;
ten por tales.

,

c Pata eí\a teviru ,6 fe nómbrar� reveedores;, (> fe executa

ti por los repartidores) con afsillencia > de la JuOicia, y Regi
miento 1 quedando con eílos áétos perficionados los repartí
mientas} ¡¡fi mas recuríc 'que el que tcndran , como le ha dé

tener qualquiera a mi .I para deducir qualquicra agravio.
En eí\ós repartimiétos no fe ba de comprehendet otra cofa

que aquello que deba págai:fé a fu Magdlad 1 A los Repar
tidores fió fe les ha de Iefíalar ,; hi (atisfacer íalario , ayrida dé

tolla; ni otra obencion por razon de fu afsiítcnciá , porque
no nombrandoíe de la clare de gente pobre , ni perdiendo
jornales por elta aísifleñcia j no fe les perjudica, y íirvcn eri ef

to a fu República) � menos deberán los Alcaldes , y Regido
tes llevar rtiñgtina obencion por [emejarttes atsiítenciás J que
fon de la oblig�cioñ de Ius oficioso

,. " ¡

Los �erechos que huvieren de llevar los Eícrivanos dé

AyUlitamienea por citos reparrimient�'OSl"dtmrn'nI¡e-Oll1e1:l'eb'l:rí----"

fer arreglados a loju (lo ) no fe han de cargar en ellos; pues 2>

fe han de fatisfacer del caudal de propios, erí caío de no tenet'

íefialado íalario el Eícrivano j y donde ho j fe,ha de ,teder lo

que importaren enos derechos por carga primera de los pro
pios J qUé los gozan los Pueblos patit CI:1liv'cttir!ós eri 8ene.¡

ficip del comun 1 y (¡ fe cargaren fobré Jos repartirtiienros
qu�le[qúÍéra de ellos j tí otros ganos (in arderi tuia;.(e reditui..
ta 'irremiCsibh:l11entG tori el doblo por los Akalde.s ; y Regi.
dores.

1'alnpoco te repattlra c.iñt�dád alguná por razon de 'luíe.;
bras , debaxo de la rneftna pen;! j ¡¡utWQi:]a regla que ira ex

prcílada [edi innecerlario aumentar cori efld el tepartimienroz
El (eis por t do. que eíta corícedido a las J uíticias , por ra-

2dl1 de las cobrancas, gaítos de conducion ; y refpondef a las

éofl:a:s,. y falarios de A udienciasj y executdres, tampoco fe ha
de céir�r fabre los repartimientos I porque algunas Jú({iciaS

praéti1
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..' , z.'
pnaéticah cobrat, ú percibir cori preferencia a t6do lo reCpee-;
vo a efie [cis por 100. y afsi le hon de cobrar de los contribu
y entes

�.
al tiempo que cada v 110 pague el principal .De fornla,

que fi a vn contribuyente fe le han repartido cien reales, al
tiempo de pagarlos le le han de cobrar ciento y ftis � y afsi rer.!.
pective a los demas:

, ..
_

No re han de poder nombrar cobradores por carga Con
cegil, por efiar prohibido por ordenes de (u Magcfiad ; y (o
lo por acto voluntario podrán elegir las Juflicias depoíitarios
en quién entren las cohtribuciones , conviniendo con ellos la.
rell1uneracion de fu trabajo, a los quales los Alcaldes Ordina-
rios podrán tornar la quenta. . ",

tos Pueblos que practicaren imponer los derechos de Alea:
va 'as.Cientos, r Millones en los abaflos publicos de Carníce
rias � Tabernas, Tiendas de vino, vinagre ;.<lzeyte , peícado;
jabon , y otros no podrán repartir cantidad alguna pot nin

guna manera a los vezinos j que no tengan Otra cola de que
ivir qllé de fu jornal. (; érabajo j ni otro {tato, ni menos a

las viudas que no tengan traro JO algun cau a ; porque pa
gando eílos enteramente los derechos en los abaílos publicas
no av motivo para repartirles; y antes, vienen a fet lps mas

gravados: Gon que haziendofe el repanimi¿rifd ibbre I�)$ que
tienen haziendas, tratos; grangerias J y pdfs,i!)ilidad, y las <:0-.

�raUfias a fus tiempos; falta el motivo de ninguria quiebra _, y
fe haz� Illas prompta la cobrancai .

En los Puebles que Œ-tuvie�e por conveniénré nd gravar
los mantenimientos con los referidos derechos, fe ha de ef
cluir toda la gente pob'r,e j y viudas que no rengan cauda! al

guno fabre que recaiga el repartimiento , y repar�i� coI! gran
moderacion a-lesque no tengan Otra forma de vtsit ; qué dt;
fil jornal .. y trabajo:

. .
_ .,' ,: -, .. ..

, .'
.

De todas los reparnmtcntos qUe fe hlzlereu pata qualel-
í]uicra eontribuciodesReales' fe lue ha de rC�l1'itiréopia aut,en_'
rica lue�o que dcenfellccidos, y ayan: paífado por la revlfia�

A � �O¡'i
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-con advertencia "que eao fe ha de obrervát 'ndefeétiblemen¡
ce , porque eae punto es de la calidad que no fe diísimulará la
menor omiíion.

Haíe de publicar luego en cada Pueblo�que qualquiera qu�
fe hallare agraviado 'en lo que fe le huviere repartido acuda a

mi (Gno re huviere defecho el agravio eh la revifla ) para que
fea deragrdViado; COn la advertencia) de que fi juaificare el
agravio, no folo fe le hará }uaicia , pero le pagare eri conra-'
do hafla el vltirno maravedi de la cofta que fe le aya feguido,
para cobrarlo yo, como.lo cobrare de las Juflicias j Regido_'
tes, y Repartidores, demás de la multa que fe les impondrá,
fegun la calidad del exccío , mancornunandolos en vno, 1.
orro. ,_

- El Inílituto del Procurador General de los Pueblos, eS'ml'"
rar por el bien cornun, cae le ha de hallar preíente , y áfsiftir a

la reviíla de los repartimiencos.para reparar las deílgualdades;
al qual mancomunaré en las cofias j y multa qué reíultare de
los Ue recurrieren a mi COll agtav.io fino huvicre cebo las
prote as necefláfias , porque efle g�¡je(o cie Oficios J íiendo
ran loable fu inftitucion para reparar los pcrjuvzios comunes,
nada fe obíerva Il)CI10S por 'los que los íirvcn J fin reparar 16
que faltan a [u obligacion J y a rú conciencia J obreóiel1dólo�
íolo para {us eílempciones, y vtilidades , y yo he de eíEll: muy
e!l,quenca?e como íecumplen ellas obliga¡;iories para que fe"
cafiigado el que faltare a ellas. ,

Siendo el mayor perjuyzio s= reciben los Pueblos la mo ..
'

leflia de Audiendas, Execurores, y Beredás, y efla 1á principal
cauía del arraío en que fe han pueílo muchos: Es mi principal
encargo relevar a la Provincia abfolurarnenre de eilé inutiI, t
perjudicial diípendioj y. af;tt-engo prevenido a todos tnis (ab ..

delegados,que deíde luego ce{en,y fe reti rcn todas Ias.Audien
cias, y Execntores, y que fin expreŒt orden.mia no puedadeí
pacharíe nióguna; pero como eae gran beneficio no puedá
confeguirfc fin que los Alí>aldes (¡)l"dinaciœ �onrr!bulaná ru

- � �'"



logro, fe Íes adviett{qlie ��e gran detorderi j Ptincip"imcilt�
ha provenido en k)."n..iv-�r('i\1 de (q omiíion, y cLefcuydo eri lªª
ccbrancas, ddlgualdad eri los repartimientos, y ,qe l� toleran-;
cia a los podcroíos , a cuya defrrogla fe ha de aplicª� todo.. mj
e(ludio, con el inayor empcfio en d Iupueílo fixó .i. de que no
fe puede hallar medio mas eficaz para alivio de la Provincia, y
para s= florezca relevada de tahra multitud de gafias; corno
florecerá [¡ las J uílicias Ordinarias trataren dé otra fuerte qu�
haflaaqui el punid de cobrancas. _

_ Para elto fe ha de obíervar por i:egla inalterable, que cum

plido cada pla90.iY el mes de hueco que les eaa concedido Pil�
{a fu cobranca, ha de poner cada vno lo correfpondienre il el
en la Cabeca de Partido , y ho executando]o <;00 quatro dias
de dif�r�nóa,él mayor termino que fe les conq;d�ra;(paraqu¿
{e bailen másbien reconvenidosuera dé echó dias,)' paílados,
te procederá con tal i'igor contra las perronas ; y bienes de los
Alcaldes, que los ptirneros gue delincan, den exemplar a to

. da la _. cia cti (j riucir {edi rQvidenciá ¡adofa para tq-
cla ella, bien que quando los lcaJ,ae�,cumplid9 el p!a�o; y el
111es de demora, aviendo conducido � la Cabe�á de Partido Ji
mayot parce de (ú contingente -' ncceísitare de algun tiempo
mas para concluir lá cobrah9a j fe le concederé a correfpou
diencia de laaplicacion que rubieren 19s Ak3\ldes; eri fee dd

'lue quantó pueda fer alivio prQPQl'cjonaQ9 j fe les Ha d�d¡[.,.
PéJ'i{at ,peto ríunca Ce d_a_r�Jugar ha,que c�lí1pl'Y'ri e�'iO, [¡¡j'
'joeLChalle.enténldó d anceccdcnte : cJegta efl,q}l�e Hlrpenfa,._
:i3� cuyá puntatidad eri ¡:ob¡-at �<;J.os cQnttibu�e»�e§ [era tan..,

t-o masfacil,liaiieridl/fc COJl Jufl:icicJ.Q� rep.!lr¡i.Q:ii�ntos, y ex

GltijendoLC dc ellos lagehi(il1:fluci1 a (a �ontri9udon j y �a[d
quelás per(bhas p0der�(as tcngan alguna op�Gcion, (; reGC-

t.enca ii la paga puntual de Id que fé les rC!p"at�l<ZfC-_,[c! ni.e .d_ara
tuenta, il que corre(po.od�r� e6caz proy�deJ1�.i� j fIs rep�pii"'
éinrecibit' a los Alcaldes,eILC¡l,leQta -de fu debi�o<il quétompu'
hc:tcÍl cfras partidasj qtie lc.'CítiAl,��por ,atl�a l�fcª-iv.� :

�rlJk:1 .r.
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En las Vetect3s'ép5e fuci-en pteciiTas fe dára tal regla ,qUe (O::
Io pagElen los Pueblos el mero trabajo de! Veredero; las que
tocaren a puntos de cobrancas de las contribuciones Reales,
·é ¡J!>r(}pros que fe defpachen fobre eae aflumptovlas han depa
s= los Alcaldes'Úrdinarios , del feis por ciento 'que les eaa fc�
fialado, Gn qHe fe puedan cargar 'en Jos repartimientos,

Las que cocaren a otras dependencias ) fe han de {a{is[acer
,gel caudal de Propios.

.

"

Las Qgenus de eílos fe han de (omar al fin. del año indif-.

penfáblemeñre, 'y fe me ha de remitir inmediatamente Copia
aurentica, para que yo reconozca fu diílribucion , y fi fe con=

viertea en el beneficio COJ11u'n ) y fi. dexan arbitrio para
aplicar qualquiera cantidad para alivió de los repartimientos,
:tiendo mas legitima efta a¡ilicacion J que'en losgaftos volun-
'tarios de los Ayuntamientos.,

.

Eaan prcveuidos los Pueblns d-elas ordeñes de fu M-ageG
tad, que les ha comunicado, 'y practicado tan religíofamenté
el íefior Donjofe r:atiñ�quahto al.Reglamento de las'Tro

pas, arsi de Ias que efluviéreu aquarteladas , como de Ias que
paífaren de traníito,y con que deben [er aísiítidas vnas,y otras

de Jo qual no Ieha 'de excedet en manera alguna, con aperci=
bimiento, que �Á 1.0 qú� (eexcediere poracto voluntario de
las Ju{l:iciás·lo reemplaearan de fu' mi(ino caudal , ya fea a los

propios; Ú a los Vézinos; y fi los Oficiales, Ú Soldados (olicita
ren mas que ,lbs que pernite él Reglamento) interponiédo pa��
ra eílo alguna compulíion, fe me data cueríea inmediarámen
te con aquella juítificacion que pueda hazeríe a fin de que yei
les de prdnipta Iatisfaccion de lo que indevidarnente fe hu>
vieren hecho contribuir j y íean corregidos por [us Superie .

res..

Todo Ío qual le ha de obfervár puniualrnenre por lasJudi.;·
cias j y Regimientos de los Pueblos que comprehende eaa¡
Provincia, cada vno en la parte que le tocare, Gn que fe falce �
,"ofa al�una; cao por aqra"y eri el interin que la praética de los
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